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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente No SO - 19.02212025. -

Re so I uc ió n N" D-ORA N-0 74/2 0 2 5.-

VISTO:
El pedido realizado por el Lic. Esteban Lara, Director A"/C de Dirección General de

Administración de Ia Facuhad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita reconocimiento de gastos de traslado, tramo Orán-Salta-Orán, para el Sr.

Nésto¡ Palavecino, D.N.l. N'13.785.171, Jefe de División de Servicios Generales, Categoria 04, de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, para realizar el traslado de escritorios en cajas
originales adquiridos por la Dirección de Compras y Contrataciones, el dla 30 de mayo de 2025.

Que, se debe reconocer gastos de traslado para el Sr. Néstor Palavecino, siendo necesario
elabora¡ el instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer gastos de traslado, tramo Orán-Salta-Orán, para el Sr. Néstor Palavecino, D.N.l.
N' 13.785.171, Jefe de División de Servicios Generales, Categorfa 04, de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, por realizar el traslado de escritorios en cajas originales adquiridos por la
Dirección de Compras y Contrataciones, el dia 30 de mayo de 2025.

ARTÍCULO 2': lmpular el gasto precedente en:

Inciso 3 - Servicios no Personales.
Partida Principal 7 - Pasajes y Viáticos.
Partida Parcial 9 - Otros no especificados precedentemente.

ARTICULO 3o: Cursa¡ copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Facultad Regional
Orán para su conocimiento y efectos.
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